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San Bruno fundador.

ta s  Cuarenta Horas están en la iglesia de rcligiosai Capmchiaas ; se 
leserva á las seis.

Rogativa. En la iglesia de Valldonsella.

Sale el sol á las 6 h. 16 ra. ; y se pone i  las 5 h. Í 4 m.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósferai

1 t i  noche.5 6 mañana, 
id. 2 tarde.

19
17 5 
i ;  2

28 p . il- a E. tí. E. nnbes. 1
28 I ’ E. cubierto lluvia rayos truc.
28 - 2  1 N. E. cebierto lluvia. |

Ordin de la  plaza del 5 al S de octubre de 1821. 

CIUDADANOS MILITARES :

En todos los gobiernos liberales es sabido que las grandes crisis son en 
las elecciones. Vamos á entrar en ella , y yo creería fallar á mi deber co­
mo Gobernador J« la plaza si uo lo recordase á la benemérita gujfnicion 
que tengo el honor de 111311 lar. T o lo  servicio sea en paz d en guerra debe 
hacerse con igual puiiiualidad y desvelo que al frente del enemigo ? 7 y® 
estoy muy satisfecho de la precisión con que lo cgccuta esta guarmemn, 
pero en la actualidad se necesita mas. Los enemigos que podemos tener 
no están al frente y no sabemos donde pueden hallarse , pues nos es im- 

' posible conocer el modo de pensar de cada espaSol. Sin embargo la previ­
sión y vigilancia suma pueden frustrar todos sus p.anes, y cuando viPiemos 
masas reunidas causando desurden , y  alterando la publica tranquilidad, 
aquellos son sin duda enemigos de la patria. Constitucton ó muerte hemos 

. jurado'fCbli^'fltuí?iWF''0 muerte debemos sostener como houra4 M- militape» y 
como duda ianos españoles. Yo no dudo un momento que estos son os 
sentimientos que se abrigan en esta plaza y solo encargo que cada uno 

' sea un argos vigilante para dar aviso de la mas mínima novedad que a 
i virtiere cslerior d interior. R uis de Porras.

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



rt

irmon, 
, con 
goleta
Igav y

arri-
larca-

Lay-
’ lona.
navio
layor.

l)ou
cilllu
■ imas

pa-

ihia,
>3ltÍQ

dcl

■ 1

2095
ilft’ico • los clídigos 5 las ordenanzas militares , el proyecto dd  decreto or-

(
gánico de la armada naval, y el decreto para la organización de la mi­
licia activa.

„U rgc sobremanera ponerlo todo en consonancia con la ley fundamen-

S
il del Estado, dejan lo asi la a Iministracion espedita y libre de los gra- 
es embarazos que por falta de esa necesaria armonía encuentra frecuen- 
cmente , y q“ 6 Gobierno no puede remover.

„Hc creído también que deben resolverse cuanto antes otros pantos^ 
qne aunque sin relación- tan intima con la Constitución iuíluir.íS'lc&'.ídcrd.a- 
inente en la prospcrida-1 general; como las providencias que conrengu adop­
tar para conseguir la tranquilidad y promover el bieu de las Amdricas; el 

.eiamca y reforma de aranceles: la liquidación de siiTuinistros; las medidas 
feccosarias para cortar el gtavi'siino daño que sufre la nación con el curso 

/d e monedas falsas 6 defectuosas dcl extrangero j el expediente sobre los 
■ ■ Jicriídttos do reemplazos , y el proyecto de decreto sobre cstabicoimieutas 

do beneficencia.
„  Aunqtie sea tan importante todo lo que va á ser objeto de la deli­

beración rio estas Corles, lo es todavía mas el hecho solo de que las 
haya. Esta nueva demostración y garántia de la unión que reina entre los 
piiníeros poilcrcs debe acabar de convencer .á todos los enemigos de nues- 
íras instiluciono» que serán vanos sus esfuerzos contra ellas.

„ Y o  me aprovecharé del periodo en que las Cortes han de continuar 
reunidas K̂ita mandar proponer cualquiera medida 6 proyecto que á mi Go- 
b l ’ ruo parezca necesario y urgente, asi coaio para reclamar su cooperación 
ai io exigiesen las circunstancias.

”  Vastisimo e s , Sres. diputados, el campo que se presenta á vuestro 
eclo y á vuestras luces: y estas prendas que tanto os distinguen , rcuni- 

,das á la pruJennia y civcunspecaion con que lian sido señaladas todas 
IhFuestt.as dcíibcracioncs , aseguran á la patria el complemento de los bienes 

de que ya os es deudora.
Tengo la confianza de que bajo ambos aspectos os liareis admirar de 

la nación y de la Europa; siendo ca-la vez mas acreedores á la parlicnlar 
C'iimicion de vuestro Bey , que considerará siempre á las Cortes como 

;. 'el primer apoyo' de su Trono constilucionnl.”

Contestación del Sr. presidente al discurso de S . M.

,, Nunca , Señor, aparcciti V. M. mas-glorioso en el augusto templo 
•do las leyes como ca cate dia memoiahle. ta s  Cortes ordinarias han sido 

,obra de la ley; mas en las actuales ha cabido la principal parte á Y . M., 
que no satisfecho aun con haber juzgado conveniente su convocación, tu­
vo la fina delicadeza de indicar su generoso deseo de que se instalaseu 
en el dia 34 de setiembre . ¡ conformidad ailinirable de esta instfilawan 
la i.e las Cm cs gbnéraiija extraordinarias en igual día del año dé i8 io , ' 
y oportiioo recuerdo que no será estéril en los actuales representantes de 
la nación, los cuales, no contentándose con admirar las viiiu les do aque­
llos ilustres diputados, fundadores do la Constiturion y 'd e  la prosperi­
dad general, tvabnj irán á porfia por ser sus (leles imiiadores!

,, Grandes son ios objetos que V. M. propone á la deliberarion de las 
Cortes; ocasión favorable se ofrece i  los di¡;iitados para dar nuevas prue­
bas de su acendrado patriotismo ; muchas serán tambicu las ventajas que
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poiká reportar la causa pública de los proyectos de ley y de decretos que 
V . M. acaba de referir j-pero por muchas y grandes que sean, nada son, 
Seuor, al cotejarlas con las innumerables que necesariamente debe producir 
la reunión dé- estas Cortes y la augusta presencia de V. M. en ellas. Co­
locado Toluiuariamente V. M. al frente de los representantes dé la na­
ción , • ratifica de nuevo sus solemnes promesas , y  recibe á ia faz del mun­
do tésti'mOuios nada equívocos de mutua uniou y coníjansa. Si', la nación 
españóIaV que aborrece la arbitrariedad como la desastrosa aearrnj/a , y aue 

"aTpasoTUre'es relosa -4c su libertad no quiere otra que la que sostenida por 
ías.’lfe ĉs no puedo degenerar jamas en deseufrenada licencia , ni otra forma 
á c . gobierno que la 'Monatqui'a moder.ada tal cual ja establece la ConsTÍlu- 
c ío á , ama y respeta sobremanera la .sagrada é inviolable petsiiia de V . M. 
Estos-son sus puros y sencillos sentiinientus : los mismos son los de sus re- 
prcséntaiites , y su anhelo invariable el de ver marchar las nuevas institu­
ciones con magestad y firmeza. V. M. conoce y aprecia estos seaiiniien- 
tcis, corresponde a un pueblo que le ama; y adclautáuilose á sus justos de­
seos , acedera cuanto es pesibio el momento feliz de plantear en todas sus 
partes la Constitución , removiendo do acuerdo con las Cortes cuantos obs­
táculos se han presentado hasta ahora, que pu lieran impedirlá : ¿ y cuáles 
serán los que pueda en adelante oponer I.i malignidad , que no sean venci­
dos' y  deshechos por í l  concierto del poder Real de V . M. con el de las 
Cortes ? O dichosa unión ! manantial inagotable de inmensos bienes para 
la nación española, y  admirable lección para las cstrangeras , que podrán 
aprender en ella la compatibilidad y armonía del sistema constitucional y de 
una verdadera libertad con la^^ouarqui'a y el orden! ¡Plegue al cielo, Se­
ñor , perpetuar alianza tan venturosa , y derramar copiosas bendiciones so­
bre los generosos esfuerzos dp V. M. y de los representantes de la nación, 
para que precaviéndose todo motivo de inquietudes y agitaciónes , y reunidos 
los esp.iñoles todos á un centro común, cual es la Constitución y el Tro­
no constitucional , se consolíden este y aquella de una vez para siempre por 
la mas feliz concordia, y con ella la felicidad de nuestra adorada patria 
y ja de V. , que son una misma!”

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

SALUD PUBLICA.
Parte que comprende todo el día í  de octuhrsde i8 a i.

Entrados Salidos.
Existencia ó acó- ó cu- Convale- E xis-

anterior. metidos, radas. cientes. Muertos, temes. H

Don

Bárecloneta........ igS 33 0 59 22 195 .1
Iftrsplfdl 'del Se- 1  fatiniihario.............. 37 © " 14  '' • 17 i 5 i 1
Ciudad.. . . . . . . 328 57 4 3 i 356 11  cid

564 106 4 10.Í 64 602 1
■  en 1  RIO

De drden de 
facks ¡ habilitado

la M. I. Junta municipal de 
para su eectcUirio.

sanidad, FrancUeo Su ti i- 11  cel 

■  mi'
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Sktien las cantidades que se han recaudado en estas casas Consistoria- 
les en el áia 4 de octubre de 1821 , para socorro de los que carecea 
de trabaio , coa motivo de U incomunicación dei puerto.

Nombres. Cantidades.

B s. ' vn.  mrs.
>4 -• «iti* ■ ____ _ , -- -

Suma anterior.....................
Don Josef Pujol y  Maree por 2.* vez..........................................  ■

91340

iSe continuará.

SW en las cantidades que se han recogido en estas casas Consistoriales 
en efd ia  ¿ de octubre de 1821 , para atender á los gastos de sa­
nidad , beneficencia j  seguridad pública que cubre el Eicmo. AyuntamiCB-

”  Rs, vn. mrs.

Suma de ayer.........................................  52844
lo s  Sres. Sargelet y  Maignon ................................................. ..
Don Josef Marfá del comercio que salid de esta a tomar los

baños......................................... ........................................................  g
Don Pedro Kolasco Vivas y Cebríá...................................................
Del Dr. D. Francisco Pétit abogado................................................

• ••• • ••»•••••••• • •• *• •******************
Piamon Casadas, por el difunto Onofro Ametller..........................
Don Jaime More é hijo...................................... ...............................
Don Magin Demestre, corredor real de Cambios........
Josef María Demestro músico dcl primer batallón de milicias na-

dónales................................................. i ..........................................  n
M. A. Demestre ,  cabo i.® del 4 °  batallón...............................

5682.1 13 
Se continuará.

El Exento. Ayuntamiento ha visto con la mayor complacencia el in­
fatigable celo de la municipalidad de Manrosa P « " '  f P f
rüs'á esta miserable capital , y no puede menos de dar toda 
cidad posible á los documentos que acreditan sus bendGcos sentimientos 
on favor ele la humanidad doliente y desvalida tanto para que 
modelo y estimulo á los demás pueblo^ sensibles a los clamores tic tíar 
celona como pata que llenen do satisfacción á sus afligidos

Barcelona 3 de octubre de 1821. r: Por dispesicion del Exento. Ayunta, 
miento , francisco A líé s  , vice-sccrctarlo.

tJ
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A;fum m nitm o de la muy noble y  m uy leal ciudad de Manresa,

Vivamente inieresado este Ayaatamíento constitucional al alivio de esos

r  E ?echa  ̂ oí oficio dV . E fecha 9 del mes anterior que le fné remitido por el dignísimo Ge-
fe poiu.co de la provincia en data de 22 del mismo, llamtí la aten- 
cion ^del l̂uhhco por medio del impreso adjunto y á seimiE la, ca- 
sas^ n a.p q r un.., a fin deque no quedasen frnstm d^sSs S £ s '  
tiene la mas completa satisfacción de poder remitir á V . la carta 
orden de io0 rs que se acompaña valor recaudado hasta el dia , la cual 
aeia satisfecha a la vista por los Sres. Pablo Miralda y comuañiá =  Sin 
em]:argü de que este numerario es diminuto en comparación de los gran­
des deseos de este Ayuntamiento en alivio de esa benemérita y desgracia­
da capital , sena muy de su agrado que se hiciese notorio al publico con 
eipresion de que es la primera remesa , á fin de que se llameóla atención 
de las restantee poblaciones de la provincia sobre un asunto que tanto in­
teresa a la indigencia desvalida i  la cual desean el mejor alivi^cuantos in­
dividuos tienen el honor de representar esta ciudad. Dios guarde á V  E
r a r í c  dn 1821. =  Valentín Valleondrera ab
caiJe-coustitucjoual i .  ; Pedro Manir V a il, alcalde constitucional 2.° • Jo- 
sel^Sant^susana ; Jesef Sagnsta ; Mauricio Sorra : Josef Badía : Francisco 
Sunei i Fructuoso Col! sindico : Francisco Bohigas , secretario. =  Excnio 
Ayuntamiento constitucional de Barcelona. -c-xcnio.

E l  Ayunta,nie,uo Constitucional de Manresa á  sus conciudadanos y  
pueblos de la  comarca.

Cuando este cuerpo político, se-hallaba.'ocupado eu meditar el modo
de recoger fondos iMva ausifiar-la alligida cuanto benemérita capital de
la piovinua, escrtado de la mas- sensible compasión hacia sus maSiadados
liado" á ' ’  inconsolahlemente en aquel circumbalade resinto : han

t o r i i  á toría " L 'T  representantes hacen no-
Sue á la etri e f , par medio del oficio que a la letra ca como sigue:

«Incomunicada le ciudad de Barcelona por un cordon que la circuye 
debía forzosamente obstruirse, el comercio, alma poderosa, que anima 
k s  brazos productivos de los artesanos, y dá movimiento á las maqui-

ra liza ii i r m o í i e í  T  7 talleres; no po lia menos de pa- '
ralizawe al momento la industria abatida y moribunda de tanto tiemoo
d i  o c i o s T ' r ' *  conocidas; y debían por coi.sisuiente que-
i a p o i í i a i L i  i  operar,os , que coapenen la mayor partí do

Esté Ayü^tmiéñfo conoce a fondo la íntima ro Ia c iiÍd e “ ia ' mLería 
con la e,,jdemia; el poderoso inlliijo que ejercen entre sí estas dos pla-

‘1-ccto, can 'que la una se l a  y , Í o .

Ím en¡ n r j  subve.iMo oficio-
dos ni r in rso   ̂ los menesterosos. Pero sin fon-
i o nal c o l  'lecadencia en la riqueza na-

tscit.u la generosidad de sus conduiadanos, cuando por los mismos efec-

r
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„o e .H a . e „ a r  « a . ,
Otro camino al Ayuntamiento ^  lastimoso de sus representados, y

r e : o ; ; i s " r ; r h : n d a ; ; ^  c’ ::L o n  en favor de los infelices,

“ ^ in consolables lloran su su” d £ f  Gefo su-
Esciiados ya los catalanes a canital que conoce sobremanera

perior p o lt fc . ./ la  mumcipal.dad de pfá'¿cr’ ?t'WÍÍ-"'
I  ostensión de  ̂ -

consoladora Aynntamicnto cooperará al logro
Este cuerpo pbhtico no duda q«® recogicn-

t  í -  £ £ t  r S r - M ^ ^  í o S
r - r  “  M o : L t ; : V a b i . .^  p.ra srcretario. =  Al Ayunta­

miento tan cstraordinarios, ¿como puede de-

" a r } e z F y v S l ' r q u e "  de"vaíros ^ e r  l "  c £

pÍaT claman dd  modo rue’ ' r T r r r i r r u p a c ¡ L r H r a

erccracion de todos ios ĵ îp „  contra la caridad que tan*

; r ^ ; c t S r r - : a 7 m ; a  rengio^ y

”  e. S « ,H 'L I=

i 8 a i . -  Valentin Vallcendrera , alcalde conStnrciona! ;  ,̂  gan-
tir V alí, alcalde consliuicional segundo - J"''’". "  redHor'Joséf Badia ,
tasusma re d d o f Josd Sneristá regidor: Mauricio Setra dor. Josei na i .

síndico segundo; Francisco Bohtgas secretario.

E l J,-untamiento Constitucional de la ciudad de Barcelona d sus hah^

rillD A nA N O S • El primer .domingo del presente mes van á celebiar
se S ^ f u n ^ a f d '; o r a L ^ l e  parroquL juinas deben considcrors^
como d  primer paso de cuyo acierto depende la fehz elección de P ir
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pucados á Cortes. Vais á revestiros en este acto de u

p I l i i i i i É

p r c p a S o : rodo' elor|osaninent¡

nas coya grandeza de ideas no les permita envilecerse I L c S  d’e ' e r

no f e i r e  " . " T  ^-^-1 > *a modesta s / h S r  I  c í e T
no feliz en señalar las primeras bases sobre que debo cievarse el /oder le 
gislativo, os sale garante por si mismo del acim n U  i  ̂ ■
que lo suceden, hasta pleLmente constituiría op^racones

_ Tiempo es y a , Barceloneses, que de renovemos el ceercicio del mas „re- 
cioso derecho que nos presta la Constitución y al que nunca íebemos abrn 
donar s. apreciamos, la libertad sublime que^lJa misma nos concede T v  
de nosotros si dan lo o/dos á las sugestiones de algunos perversos secun^ 
daramos sus intereses individuales renunciando a esta facultad T r íio s T ^ u í

P " " ’®' clcmciuo de nuestra felicidad! ^Bien p roí- 
to , Barceloneses, no podríamos pronunciar el dulce nombre de patria v

r i ,  Poi't'co- Pero n o , ciudadanos) esta dcmasiadaiHentc «ra-
P‘̂ "'i“ e os desentendáis de lanosa- 

gradas obligaciones ; la ilustre gloria que os habéis adquirido brillará 
de nuevo con el testimouio que vais á dar de adhesión al sistema é in

íhmo ‘=“ 'np“ est0 de individuos
-  carácter y sabe sellar con sangre

Casas Consistoriales de Barcelona á ios cinco dias del mes de oefu.
ísNe'^ f ‘ y  uno. =  Josef Mariano de Gabanes A l*
calde . riancisco de Sales B ahot, A lcalde: Caetano de Bou Alcalde- 
Marques de la lo rie  : Juan Casas: Juan Revira : Juan Illas • Juan R o í  
Kaimundo do Tedruna: Agustín Ortclls : Juan Gil y Juliá • Mariano F ia ' 
quer. .Francisco Renart y Acus;  Juan A m cll: Pa)!lo S o ler; Francis-

Salvato, síndico; Pascual Claris, sín- 
•dreo . francisco Altés , vice-sccrctario. ’

de 1

A - r Z  Muy Sr. mió : con toda la claridad, míe io-
dica su apellido , sírvase V. contestarme á dos preguntitas. Es in juSso el
eií í i  H infractor de algún artículo de nuestra CoiÍstitucion

el desempeno de su desimo a algún funcionario público? v cuando el 
amor no probase su asmo , no incurrirá en las penas dec etíd r í o r  la

que me duá , que si : y yo mas claro todavía q«e V. le contestaré des-
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ronsuuicional ncl *5 ele este mes qk /o « /K Ap la Constitución en
, n inrániiole de infractor de los articu.os 35, 42 y 45 de la fe,ensmucio»

“ S i::
de su mano nuestra Constitución , m los decretes de Cortes , pues aciue

' ' " ‘ í . S X ‘ ^ - í r í : ' ’ S t “ * Í d : - . a  p a ™ , a r a . d e ¿ % . % í | ¿ ' í f
M r̂ d la s ‘ do los dol Pino forman una sola parroquia, a tengt de lo
pretrenldo ea el ait. 42 de la Constitucioa pretende haber infracción , ea
Lauto se dispone en el citado edicto, que cada una ^  
nombre 3 i compromisarios. Sr. Claro i vuelva -V. á leer el articulo ,  y 
tal vez observará su error , 4 cquivoc.icion. El articulo no d ice. m en la 
parroquia liubiesen de nombrarse &c, , sino , si en [a junta parrojtnal. 
l  como cada sección forme su junta parroquial d.smtn en virtud de lo 
Icsuelto por las Cortos , y cada una de ellas nombrar mas de .
electores; claro está , Sr. C la ro , que
compromisarios. Hasta concluida U misa no da principio. la 1 ̂ f
lá en el lugar señalado, art. 4 8 : en todas debe precederse con oime á 
lo prevenido en los arlfculos siguientes, y  antes  ̂de disolverse b  junta 
han de nombrar los compromisarios el elector , 4 electores ,, art. o8. Con­

tinué V. leyendo ahora los decretos de ' 8^"' re nLto i
to por las extraordinarias en 18 de. d.Kicnrbre de 1812 con «  Pecto i  
la ciudad de Cádiz, y  por US ordinarias en 8 de noviembre ultimo coa 
respecto á Cartagena, y demas poblaciones , que se ha laren en .guales 
cirLnsiancias ; diciendo tcrminanteiaentfi': jue las ayudas ae parroquia 
íe consideren como parroquias para el efecto de las elecciones ■ per 
si esto no obstante no queda. V . convencido con motivo de hablar los 
citados decretos de ayudas de parroquia , y no de seccionps ; lea V. !0 
que al tratar este asunto se discutid en la sesión extraordmaiia .del 7 
•del noviembre tíliimo ; y confúndase por haber asi abosado de la liber­
tad de imprenta en asunto tan delicado , y en el que ha procedido el al­
calde constitucional i.** con la junta auxiliadora con la mayor escrupu­
losidad, y siempre avista Je la Constitución, decretos de Cortes, éins­
trucciones de la diputación provincia!.

Prosigue V. todavía : y con motivo do prevenirse en el art. tr del 
edifto que el norabraimento de electores parroquiales podrá .recaer en 
sugeios emigrados de ia ciudad á caus.a de las circunstancias, con tal 
que sean vecinos de los distritos , reclama la obsci;v.ancia ,de los artícu­
los 35 y- 45 de la Constitución. En riianto al art. 35 , Sr. piijro,, me 
parece no estarfa V . entonces muy claro,  4 que no sajjg'^de ,̂1/jgiGí. 
El am'culo dice f ia s  juntas electorales de parroquia se compondrán de 
todos los ciudadanos avecindados , y  residentes en el territorio de la 
parroijuia rtspectiva'y y asi sevá , Sr. Claro,  cu c*l donikgo piuximos 
pues ijue en las juntas no- verá V . .á ningún ciudadano , qu.c no se.t 
rcMieuie , y avecindado en el distrito de !a parroquia : y .asi ninguno 
de los emigrados, 4 ausentes en aquel dia po ira ser nombratlo ni es­
crutador , ni secretario , ni compronúsailü. Podrá no obstante, este a.u-
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culo , y  el 45 qne también V . c h a , ser nombraJo elector parrorpiíal. toa 
eiuiladanos emigrados á cansa de las circunstancias no han podido per­
der su vecindad , ni los derechos de residencia, que no pueden adqui­
rir en otro pueblo ; y siendo uno de estos derechos el de poder sOr 
nombrado elector parroquial ; claro está. Sr. Claro , que conservan ellos 
8U derecho pasivo ; que la diputación provincial no ha errado eu esta 
disposición , y que el alcalde constitucional i .°  no ha infringido la Cons­
titución en los artículos que V. cita. Y  siendo claro, q u e Y .  no ha pro­
bado su aserte ; también es muy claro, que deberí<}i_V. ,pa-ar los i5oo 
FS. y permanecer por 3 meses eu la prisión j  pena muy éoi^nrmc i  cate 
toBo altivo y ameuarador , con que pretende V . que su opinioil set la 
cierta. Que semblante nos prcsent.;ria entonces V . siu la másoara ?

Soy de todos los buenos afecto amigo. Pedro el 'tnas claro.

Conclújese el edicto de ayer.

Parroquia de los Santos Justo y Pastor. =  Presidente ; El Sr. D. Pa­
ble Soler. z= Compromisarios 3 i y Electores S. r: Teudrá su junta patra- 
quial eu cl salón del Palao.

Par-ioquia de San Pedro de las Puellas. =r Presidente : el Sr. Dou 
Ju.an Gil y  Julia. =  Compeomisarios 3 i y E.ecteres 8. =  Tendrá su juu- 
ta parroquial eu los claustros del convento de Padres Míulmus.

Parroquia de San Miguel, =  Presidente : el Sr. D. Francisco Renart.z: 
Compromisarios 3 i y E cctores 4 .=  Tendrá su Junta parroquial en la «a- 
la de Cierno de las casas Cons¡stori.'>i»s.

Parroquia de San Jaime. = Presidente; cl Sr. D. lUaiiano Flaqucr.— 
Compromisarios 3 i y  Electores. 4. z: Tendrá su junta parroquial en ios claus- 
Uos do la Audiencia.

Parroquia de San Cuciifate. =  Presidente : eISr. D. Ju.an Eos. =: Com­
promisarios 3 i y  Electores 4 .-T e n d rá  su junta parroquial en la Acade­
mia de Ingenieros.

A n . 3.° A las ocho de la mauana- del primer domingo día 7 de oc­
tubre prásimo loa ciudadanos que componen las tres secciones primeras 
de la parroquia de Sta. María del Mar, y  los de las cuatro de lado 
Sta. Mana de ios Reyes , vulgo del Pino , se reunirán los primeros cu 
los claustres del convenio do Padre.s Dominicos, y  los segundos en los 
det colegio Episcopal d e s ' e ' dónde con los presidentes designados á cada 
sección se trasladarán i  las iglesias pairoquiale.s respectivas, para asis­
tir á la misa solemne de Espíritu Santo , que ha de celebrarse por cl 
cura párroco: y. los de la euart.1 Sección de ios de Sta. María dei Mar 

ú sea los de la Barccloncta , se trasladarán á la iglesia de aqnclla pobla­
ción p a t a , i n d i c a d o  efecto, seguii lo dispuesto pof la Diputación de 
Provincia.

4. " Los ciudadanos que componen las dema.s parroquias se reunirán 
en el mismo din y d la misra.a hora cou cl propio ohjeto en los lugares 
<¡uc respectivamente quedan señalados d cada- una de ellas en cl artícu­
lo segundo.

5 . ° Concluitia la misa los ciu ládanos que correspondan á cada scOcioa 
pnrroqui.il y á las demás pnrroqui.is so dirigirán, con sus presidentes al
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lugar designado en esta -instraccion t  en éi se dará principio á la jim- 
ta'uonilirá'ndose en cada «na de ollas un secretario y dos eserntadotes 
(Je entre los ciudadanos presentes , haciendo después la elección de coin- 
promisarios , y estos á continuación la de electores parroquiales.

6. ® El nombramiento de compromisarios que debe hacer cada sec­
ción ú parroquia, recaerá precisamente eu ciudadanos en la actualidad 
residentes en el distrito de las mismas, pero el de electores podrá vc- 
rilicnvse también en sugetos emigrados de esta ciudad á causa de las cir- 
cuusiaucias, coa-tal que seaa vecinos de los distritos. Tc t t o  v .r

7. °. A aiedlda que cada sección vaya nombrando los electo-res que 
le corresponda, se traslad.irán con su presidente los que la hayan com­
puesto i  la iglesia parroquial respectiva esperando en ella á los de las 
demas secciones , á fin de proceder á lo prevenido en el arp'culo 58 
de la Constitución : pero los de la cuarta sección de Sta. María del Mar 
ósea los de Baiccloneta, se trasladarán icinediatsmente do concluiJa su

, junta i  la iglesia de San Miguel del Puerto, para verificar por su par­
te la prevenido en el cítalo articulo. Catccloiia 3o de setiembre de 1821. 

El Alcalde constitucional i .°  — Josef Mariano de Cabm es.

art.n: 
la sa-

aor.rz
:laus-

Coni-
;adc-

c oc-

Mi amigo Romero lo mucho que sé te interssa á favor de la humani­
dad me obligan á trasladaite el litoral de una carta que acabo de recibir 

I de Malgrat, la cual c.vaminaras, y si reconoces útil el remedio que en 
ella se describe podras adoptarlo en los enfermos que cuides, y dar su 
resultado á mayor beneficio , y consuelo de nuestro atemorizado pueblo 

Ipnr el cual uo rae intereso menes , que los que ejerccig la facultad de 
I curar.

„ Dueuo y Si. mío recjbf la de V. de 21 de setiembre üUimo y en 
JcH.i he visto la angusti.n cu que so encuentra esa ciudad; por tanto me 
Iparer.c prec so hablar acerca estas onfermeilades. En mis anteriores ya le su- 
Ipuse el modo y forma en que 'e  ha encontrado esta villa , y eu el mismo 
Iraodo le arlviorio que desde el día 21 del liltimo setiembre en que llovió aqiii. 
Iban sido varios sugetos los acometidos de una calentura dcvoradoio , y á 
lias 6 li $ horas de tenerla han dado tolas las señales de amarilla , de 
Imodo que tanto los que yo he visto , como á los que he oido enarrar ha- 
Iber visto á otros, todos estamos contestes en que el color dcl rostro c> 
Idc limón muy maduro que es el señal de la amarilla. Pues Si. le hago 
[saber que nm ha habido c.asa alguna que hayan llamado al médico por 
Iscmejante enfertn^da^y ni menos.á las justicias á causa del grande rigor 
Icón que han sido tratadas las casas donde ha habido enfermos , y  gracias 
|al Todo poíeroso que á las a.J horas de su enfermedad todos han sanado 

perfectamente , no usando otro remedio que el dccocto de malvas ,parie--'-’ 
^aria ( 6 muroüa rmjucra ) y amapola ( ó flor de rosellas) tomando de ei- 

yte decocto, dos tévceras'partes y uua tercera parte de aceite, me presu­
mió que V . no dejará de manifestar cuanto acabo de decirle á diferentes 
lugetos , pero Dios quiera .que este remedio pruebe en esa ciudad , como 
|e ha espeiimentado.cn esta, y pudiésemos desterrar, estos males. El sa­
cado ultimo se empezaron las rogativas &c.”

Yo bien conozco que tu necesitarás de otros conocimientos , acerca el 
luvso y circunstancias en la enfermedad para formar tu juicio y sisiem»
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car.itivo ; pero ello es que na-la mas pueío ofrecerte á ti y al piíbllc», 
jtor el presente j si solo qüc el mismo su’ cio me dice ser por to lo el día 
ide hoy en Badalona y si gustas podrás pasar y hablarlo, donde te acompa­
sará gustoso este tu afectísimo S S. Q. T. M. B. — J. P.

A V ISO S A L  l’ tB L IC O .

Los ciudadanos , que con arreglo al edicto do 3o del fenecido mes á las 
ocho de la manana del primer domingo 7 del corriente octubre habían de 
TOunirse en los claustros del convento de PP. Dominicos y en los del colé- 

"gio E l̂si/b^al para trasla larse con loa Presidentes designados á las respec­
tivas parroquias ca que ,ha de celebrarse la misa solemne de Espíritu San­
to , deberán congregarse por dhposiciou del Eiemo. Ayuntamiento en el 
punto en que han de verificar dsspues el nombramiento de electores 
parroquiales ; á saber, los vednos de la primera sección de Sta. María del 
mar en los claustros de Ntra. Sra. de la Merced , los de la segunda en 
los de la Catedral, y los de do la tercera en loi claustos y salón de 
Sta. Catalina: los de la primera sección de Ntra. Sra. de lo» reyes 
vulgo del Pino en los claustros del eatinguido colegio de S. Buenaven­
tura, los- de la segunda en los de S. Aguslin, los de la ter era en lo» 
del colegio episcopal, y los de la cuarta en los del convento ile PP. 
Trinitarios calzados. Barcelona 5 de octubre de 1821. =  De acuerdo del 
Esemo. Ayuiitamionto. Antordo Monmany, habilitado para secretario. 

iVt) ^ñno ayer embarcación alguna.
Fiestas. La Congregación del Santísimo Sacramento en Santa Teresa 

celebrará mañana la acostumbrada función de primer domingo de mes , en 
el que se hará come.noracion í d  Beato Simón de Hojas , padre mayor y 
predicador continuo que fue d(?ía Congregación por espacio de i 3 iS o s: por 
la tarde empezará» los egcrcíiyoa á lá l-4 » d*udo fin á la función con so­
lemne rogativa , bendición y irscrvá de su Divina Magostad.

Continua el octav.ario en f.a parroquial de San Pedro , y predicará el 
Dr. D. Josef Palau , beneficiado de la misma. Mañana á las 7^ habrá Co­
munión general en la misa que celebrará haeicnJu una dispositiva plática 
el mismo orador : á las 10 la Illa . Comunidad cantará un solemne oficio
como en los primeros domingos de mes.

Mañ-ana en ia ijlesia de la Congregación „-de nuestra Señora de la Espe­
ranza , á las-7-§ de la misma habrá Combnion general con plática prepa­
ratoria : á las 4 de ia tardo habrá la función acostumbrada , y predicará el
E . P. Fr. Mateo do los Dolores , de PP._Agustinos descalzos.

Sigue el octavario á la Santísima Trinidad en la Agustín,
y en este sexto día predicará el R. P. Gun.lisalvo CaiWHell ,m iigioso Agus­
tino calzado. Se advierte que raaaaua domingo á las 7 habrá Comunión ge­
neral , y hará la pla'tica el R. P. M. Ft. brancisco Noguer , de la misma 

'•Órdes.
• Jloy dia 6 , para implor.iv la miscrienrdia del Señor en las actuales ne­

cesidades , por la eficaz meJioeion de' su Santísima MaTre , cñ la iglesia de 
PP. Scvvitas , se hará la siguiente rogativa : se pondrá de manilicsto sa 
Divina Magostad , inmediaiaitífnte se rezará la corona doloroso de la Virgen, 
después se cantará por la M. Íl. Comunidad el devoto himno Stabac ¡Síater, 
y  se connluiri con las letanías mayores : la fuacioB-se empezará todos los 
dias á las 3J- de ia tarde.

cer

En la imprentí de D. Antonio Brusi , impresor do Cámara de 5. M.
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